
 
 
 
 
 
 

 

Bogotá D. C., 27 de agosto de 2019. 
 
Señores: 
SOFKA TECHNOLOGIES S.A.S  
Atn. Ignacio Alejandro Villa Martirene  
Carrera 30 A 10D 52 Oficina 201 
Medellín - Antioquia  
 
Respetado señor Villa Martirene 
 
Nos complace informarle que aceptamos la oferta de prestación de servicios 
profesionales para apoyar el diseño y desarrollo de software en el marco de la 
construcción del Sistema Integrado de Información sobre Multas y Sanciones por 
Infracciones de Tránsito en su nueva versión. 
 
Así las cosas, y atendiendo al presupuesto con que cuenta la entidad, el valor del 
contrato es por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
M.L. ($ 451’159.998) incluido IVA, que serán pagados por la FEDERACIÓN de la 
siguiente manera: 1). Un primer pago por valor de CIENTO TREINTA Y CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS M.L. ($135’347.999) incluido IVA, previa certificación de 

alistamiento de la infraestructura de desarrollo para las funcionalidades y de los 
profesionales ofertados para la ejecución del contrato. 2). Cuatro pagos iguales cada 

uno por valor de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS M.L ($33’837.000) incluido IVA, pagados mes vencido a partir de 

la suscripción del acta de inicio. 3). Un último pago, por valor de CIENTO OCHENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M.L ($180’463.999) al finalizar el plazo del contrato y 

previo cumplimiento a satisfacción de todas las obligaciones pactadas. 
 
Atentamente,  
 
 
Original firmado  
GILBERTO TORO GIRALDO 
Director Ejecutivo 
Federación Colombiana de Municipios 
    
Elaboró:  Nini Johanna Franco Montoya– Profesional del Grupo Jurídico 
Revisó: Nini Johanna Franco Montoya – Coordinador del Grupo Jurídico (E) 
 Lina María Sánchez Patiño – Secretaria Privada Dirección Ejecutiva 
Aprobó: Norman Julio Muñoz Muñoz – Secretario General  


